
SECRETARIA COMUN  -SECRETARIA GENERAL
NOllFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOTIFICACIÓN

TIPO  DE  PROCESO Ord¡nar¡o  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL DE  NATAGAIMA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-017-2021

PERSONAS ANOTIFICAR
FERNEY  RODRIGO   DELGADO  TRILLERAS     ldent¡ficado  con  Cédula
No.171657.902  y  otros;  así  como  a  la  COMPANIA    ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A.  a través de su  apoderado

TIPO  DE AUTO AUTO  QUE  RESUELVE GRADO  DE CONSULTA

FECHA  DEL AUTO 06  DE  SEPTIEMBRE  DE  2022

RECURSOS  QUEPROCEDEN
CONTRA  EL AUTO  NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y   v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  a  las  O7:_00  a.m.,
del  día  Os de Septiembre de 2O22.

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL  ESTADO

El   presente   ESTADO   permanec¡ó  fijado   en   un   lugar   públ¡co  y  vis¡ble   de   la   Secretariía
Común  -  Secretariía  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día Os de Sept¡embre de 2O22 a  las O6:00 p.m.

\                        \

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a Genera'

E/aborÓ:  Consuelo Quintero
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AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué, 06 de septiembre de 2022.

u         Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Cóntraloría  Departamental  del  To'ima,  en  uso  de

.^|i    `   las  facultades  confer¡das  en   la   Resoluc¡ón   OO79   de  2001   profer¡da   por  la   Contraloría   deI  Tolima,   a
.examinar   la    legalidad    de    la    decis¡ón   conten¡da    en    el   ACTA   DE   AUDIENCIA   VIRTUAL   DEt   DECISIóN  NO  OO2  DEL  SEIS  (06)  DE  MAYO  DE  2022,  PROFERIDO  DENTRO  DEL  PROCESO

VERBAL DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL CON  RADICADO  NO  112-017-2021, adelantado ante
la Admin¡stración  Munic¡pal  de  Natagaíma-Tolima.

I.    COMPETENCIA

De conform¡dad  con  el  artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 que reza:   "Se esfaÓ/ece e/grac/o c7e con5w/Ía
`     en    defensa    del    ¡nterés    púb/ico,    del    ordenam¡ento   juri'dico    y    de    /os    derechos    y    garantías

fundamenta/es.   Procederá   /a   consulta   cuando   se  d¡cte  auto   de  archivo,   cuando   e/   fallo   sea   sin
responsab¡/idad  fisca/  o  cuando  e/  fal/o  sea  con  responsab¡l¡dad  f¡scal  y  e/  responsab¡l¡zado  hubiere
estado r€presentado por un defensor de ofic¡o, en desarrol/o del cual se podrá  rev¡sar ¡ntegra/mente /a
actuac¡Ón,   para   mod¡ficar/a,   confirmarla   o   revocarla,  tomando   la   respect¡va   decis¡ón   sust¡tut¡va   u
ordenando  motivadamente  a  la  pr¡mera  ¡nstanc¡a  prosegu¡r  /a  ¡nvest¡gac¡Ón  con  m¡ras  a  proteger  el
patr¡monio público. "

-Ahora,  Ia  Resoluc¡Ón  OO79  de  2001  proferida  por  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  establ.ece  lo

stgJJiJc=rTNei| " Pr¡mero:  Delegar en  e/  despacho de  /a  Contra/oría Aux¡liar del  Departamento del To/ima, e/
conocim¡ento en grado de consulta de /os asuntos previstos en e/ artículo  18 de /a  Ley 610 de 2000''.

Por-Ios  preceptos  anter¡ormente  mencionados,  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contralo'ría
Departamental  del Tolima,  es competente para  resolver el  Grado de Consulta del Acta  De Audiencia
Viltual  de  Decisión  NO  OO2  Del  Seis  (06)  De  IVlayo  De  2022,  por  medio  del  cual  la  D¡recc¡Ón
Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  este órgano  de control,  dictó  auto de fallo con  responsabilidad y
fallo sin  responsab¡l¡dad fiscal  en  el  proceso verbal  de responsab¡l¡dad fiscal  No.  112-017-2021.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIóN

Or¡g¡nó   la   Apertura   e   lmputación   de   Responsabilidad   Fiscal,   el   memorando   No,   CDT-RM-2021-
OOOOO464  de  fecha  cinco  (5)  de  febrero  de  2021,  suscr¡to  por  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Part¡cipac¡Ón
Ciudadana  de esta  entidad,  mediante el  cual  se ev¡denc¡an  las sígu¡entes  irregular¡dades:

"En   la   v¡genc¡a`  (2020),   e/   a/macen¡sta   del   mun.¡c¡pio   de   Nataga¡ma   pudo   determ¡nar   que   el

Secretario  de  Agricu/tura  de  /a  admin¡strac¡ón  anter¡or  no  ha  hec_ho  la  devo/ución  de  dos  tric¡c/os
para  el  transporte  de  carne,  elementos  que  se  encuentra  bajo  lá  custod¡a  del  m¡smo  ta/  como  /o
manifiesta el ex func¡onar¡o en e/ ofic¡o de fecha O7 de febrero de 2020.

Ten¡endo  en  cuenta  la  cert¡ficación  exped¡da  por el  A/macen¡sta  de/  Mun¡c¡p¡o`de  Nataga¡ma,  en -el

que-/e  ¡nd¡ca  al  Ente  de  Contro/,  que  se  encuentran  pend¡ente  la  devoluc¡Ón  de  dos  tr¡c¡clos  para
transporte de carr]e,  cuant¡f¡cado contab/emente en  Sg89.000/ tr¡ciclo,  por parte de/  Ex Secretario
de  Agr¡cultura    de/  Munic¡pio  de  Natagaima  To/¡ma,      /a  Contra/oría  Departamental  de/  Tolíma,
determ¡na que en d¡cho caso ex¡ste una d¡sminuc¡ón o perdida de estos e/ementos cuant¡ficados en
la   suma    de   UN    MILLON    NOVECIENTOS   SETENTA   Y   OCHO    MIL   PESOS   MONEDA_   `
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CORRIENTE   ($1..978.000),   determ¡nándo§e   un   presunto   detr¡mento   patr¡mon¡al   por   d¡chá
cuantía.

Lo   anter¡or   por  fa/ta   de   rev¡s¡ón   y  contro/   de   /os   e/ementos   entregados   en   custod¡a   por   la
Adm¡nistrac¡Ón  Mun¡c¡pal  para  e/ cumplim¡ento de las func¡ones públ¡cas,"

III.       ACTUACIONES PROCESALES Y PRUEBAS

®     Memórando  CDT-RM-202100000464  rec¡b¡do  el   5  de  febrero  de  2021,  a  través  del  cual   la

D¡rectora Técnica  de  Part¡cipac¡Ón  C¡udadana,  énvía  a  la  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsabil¡dad

Fiscal,  el  hallazgo  número  O16  del  5 de febrero  de  2021  (fo'¡o  O2).

Hallazgo fiscal  No.  016  del  5  de febrero  de  2Ó21,  mas  CD  con  sus  anexos  (Folio  3  a  11  y  13).
®      Certif¡cación  laboral  del  señor  FERNEY RODRÍGUEZ  DELGADO TRILLERAS  (fol¡o  12).

'     Auto  de  apertura  e  ¡mputac¡ón  de  responsabilidad  fiscal  Noi  OO6  del  3  de  mayo  del  2o2i  (foll¡o

14-21)'
'     Memorando   CDT-RS-2021000031520   rec¡b¡do   el   27   de   mayo   de   2021   con   la   citación  ia

notificación  personal  del  auto de apertura  al  señor Ferney  Rodríguez  Delgado  (folios 23-24)i
®      Memorando  CDT-RS-202100003151  rec¡bido  el  26 de  mayo  de  2021  con  cit:ación  a  notificac¡ón

personal  del  Auto  de  Apertura  e  lmputación  al  señor  Jesús  Alberto  Maniros  Urbano  (folio  25-
26)-

Memorando  CDT-RS-202100003152   recibido  eI   27  de  mayo  de  2021,   en   la   cual  se  realiza

citación  aud¡enc¡a  públ¡ca de descargos al  señor Ferney Rodríguez  Delgado  (folio 27-28).
o     Memorando   CDT-RS-202100003153   rec¡b¡do   eI   26   de   mayo   de   2O2,   con   la   citación   para   li¡

aud¡encia  públ¡ca  de descargos al señor Jesús álberto  Maníos (folio  29-30).
Memorando  CDT-RS-202100003214  de  comun¡cación  del  auto  de  apertura  e  ¡mputación  a
compañía  aseguradora  de Colombia  (fol¡o 31:32).

®      Memorando   CDT-RS-2021-00003696,   recib¡do   el   18   de  junio   de   2021,   en   el   cual   se   envía

not¡ficación  por aviso  del  Auto  de  apertura  e  ¡mputac¡Ón  al  señor Jesús Alberto  Maníos  Urbano

(folio  36-37).
'     Memorando  CDT-RS-2021-00003697,   rec¡bido  el   18  de  junio  de   2021,   en   el   cual   se  envía

not¡ficación  por av¡so del Auto de apertura  e ¡mputac¡ón  al  señor Ferney Rodr¡go  Delgado  (fol¡o

38-39)l
®     Memorando CDT-RS-2O2100003699  citación  a  aud¡enc¡a  pública  de descargos  recibida  eI  24 Q)U

jun¡o de  2021  al  señor Jesús Alberto  Maníos  Urbano (fol¡o 40-42).
Memorando  CDT-RS-202100003701  citación  a  audienc¡a  públ¡ca  de  descargos  rec¡bida  el  día

24 de jun¡o de  2021  al  señor Ferney Rodríguez Delgado  (fol¡o 43-45)i
®     Memorando  CDT-RS-202100003702  citación  a  audienc¡a  públ¡ca  de  descargos  rec¡bida ñLü

®

17 de jun¡o de 2021  a  la Aseguradora  Solidar¡a  De Colombia  (folio 46-48).
®     Aud¡enc¡a  de descargos de fecha  5 de agosto de 2O21,  en  CD  (foI¡o  50).

Acta  de aud¡enc¡a y descargos del  5  de agostós del  2021  (folios  51-56).
®     Acta  de  reanudación  audiencia  de  descargos de fecha  11  de  noviembre de 2021,  y un  cd  (folio

59-62).

Comprobante de  responsabil¡dad de fecha  11  de febrero  dé 2016  (folio  65-67).
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'     Cert¡ficac¡ón   em¡t¡da   por  la   of¡c¡na   de  almacén   Mun¡cipal   No.  ALM   O1-2020  de  fecha   16  de

febrero de 2020,  en  el  cual  se solicita  la  devoluc¡Ón  de los b¡enes (foI¡o 68).
®     Oficio  emit:ido  por el  señor  Ferney  Rodríguez  Delgado Trilleras,  en  el  cual  da  respuesta  al  oficio

ALM  O1-2020 y con  numero de rad¡cado 232 del  2020 de fecha  24 de enero de 2020  (folio 69).
'     Copia  del  libro de rad¡cado,  el  cual  da  respuesta al  ofic¡o ALM  O1-2020  (folio 70  revés),

Acta de entrega de fecha  10 de enero de 2019 (folio 71).
Acta  de continuac¡ón  de Audiencia  de descargos de fecha  17 de febrero de 2O22  (fol¡os 72-74).

®     Acta  -de  aud¡encia  públ¡ca  de  descargos  y  a'egatos  de  conclus¡ón  a'  ¡nterior,  de  fecha  21  de

abr¡l  de  2022  (fol¡os  79-81).
'     Acta de aud'iencia virt:ual  de decis¡Ón  No.  002,de fecha  6 de  mayo de 2022 (foI¡os 86-92).

Intervención  del  señorJesús Alberto  Maníos (folio 93).

IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  Direcc¡Ón Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  este órgano  de  control,  dentro  deI  Auto  No.  002 de
seis (6) de mayo de 2022,  med¡ante el cual  decide Fallar con  Responsabilidad  Fiscal en contra del
serv¡dor   públ¡co    FERNEY   RODRÍGUEZ    DELGADO   TRILLERAS,    ident¡ficado    con    cédula    de
c¡udadanía   No.    171657,902   de   Florencia-Caquetá,   en   su   calidad   de   Secretario   de   Agr¡cultura   y

.Qa_n_a_der_ía_de  Natagaima,  para  l_a  época  de  lgs  hechos,  por _e_l  presunto  daño  patrimon¡al  en  cuantía  de
DOS  MILLONES  CIENTO   NOVENTA  Y  UN   MIL  TRESCIENTOS  §ÉSENTA  Y  NUEVÉ-PESOS'
M_CT,E ($2.191.369); Así mismo,  se  resüelve  éallar sin  Responsabilidad  Fiscal  reSp-ecto-ál  señc;i
JESUS ALBERTO  MANIOS,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadani'a  No.  93.477.285  de  Nataga¡ma,
en  su  condic¡Óh  de Alcalde  Mun¡c¡pal  para  la  época  de  lQs  hechos.

De    igual    forma,  ise    desvincula    la    compañía    de    seguros    ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE
COLOMBIA,   d¡sti'ngu¡da  con   el   número  de   Nit  860-524.654-6,  vinculada   como  tercero  cív¡lmente
responsable,  vigenc¡a   de  la   póliza   O1/03/2018  al  30/01/2019,   póliza  de  manejo  global,  amparando
delitos  coantra  la  administración  pública y fallos con-responsabilidad  f¡scalI

Según  lo  expone  la  Dirección  Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal,  se  determina  que  la  responsabilidad
del  citado  imputado se soporta  en:

"(...)  E/  señor FERNEY RODRIGO  DELGADO TRILLERAS,  ¡dent¡ficado con  la  cédu/a  de c¡udadani'a

número  17.657.902,  por ser func¡onar¡o  público,  t¡ene  una  carga  adic¡ona/  a  un  particular y su  efectQ
se evidencia   el  incumpl¡m¡ento de sus funciones  a/  no tener /a  diligenc¡a  y el  cuidado por un  bien  que
reposaba  en su  poder como se puede cotejar con   /as s¡gu¡entes  pruebas documenta/es:  debe dec¡rse
que  a  fol¡o  (63)  del   cartu/ario  obra  copia   de  correo  e/ectrónico   remitido  por  el  señor  CARLOS
LOZANO TAO, donde ¡nd¡ca que rem¡t¡Ó pruebas a este Despacho e/ día  19 de nov¡embre de 2021.

A  fo/io  (64)  del   cartulario   obra   el   of¡cio  ALM   O6-2021   donde  el   señor  CARLOS   LOZANO  TAO
almacen¡sta  del  mu.n¡c¡p¡o de Natagaima,  hace una  relac¡Ón  de los documentos de prueba que a//ega  a
este Despacho ccJn dest¡no al  PRF -112-017-2021.

A fiol¡os  (65 al 67)  del  cartu/ar¡o  obran  las   pruebas documentale:  cons¡stentes en  /os comprobantes
de  responsabi/idad  de  almacén    de   fecha  11  de  febrero  de  20216,  donde  se  ev¡denc¡a  el  nombre y
firma  de/  func¡onar¡o  que  rec¡be y  la  dependencia,  donde se puede  corroborar que el  funcionario que
recibe el ¡nventar¡o a cargo es e/ señor FERNEY RODRIGO DELGADO TRILLERAS, ident¡f¡cado con
la  cedula  número  17.657.gO2  del    Caquetá,  func¡onario  que  ostentaba  el  cargo  de  Secretario  de
Agr¡cultura  y Ganadería  para  el  per¡odo  O1/01/2016  hasta  el  31/12/2019,  ¡gualmente se  ev¡denc¡a
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firma  del  func¡onario  que  entrega  /os  elementos  de  a/macén  esto  es  el  señor  CARLOS  ALBERTrO
LOZANO TAO,  a/macen¡sta del  menc¡onado  munic¡P¡o.

A  fol¡o  (68)  del  cartu/ario  obra  e/  of¡c¡o  ALM  -01-2O20  de  fecha  enero  16  de  2020,  documento
prueba  que es. d¡rig¡do  por parte de/ señor a/macen¡sta del  mun¡c¡p¡o de  Nataga¡ma  el señor CARLOS
LOZANO_  TAO,  a/  señor  FERNEY  RODRIGO  DELGADO  TRILERAS,  secretar¡o  de  agr¡cultura  y
ganadería  de/  munic¡p¡o  en  mención  para  la  época    de  /os  hechos,    of¡cio  este  donde  el  almacen¡sta
CARLOS LOZANO, le so/¡c¡ta al señor Ferney Rodrigo Delgado Trilleras /a entrega de /os bienes
mueb/es que t¡ene a su  cargo bajo su  responsab¡/¡dad, como se ev¡denc¡a en el  documento este ofic¡o
t¡ene la f¡rma del señor Ferney Rodr¡go Delgado Tr¡lleras, se evidencia hora y fecha de rec¡b¡do.

A  fo/io  (69)  del  cartu/ario  obra  ofic¡o  de  fecha  24  de  enero  de  2020  radicado  en   la  alca/día  de
Nataga¡ma,     por  el  señor  FERNEY  RORIGO  DELGADO  TRILLERAS,   of¡c¡o  que  quedó  con  e/
radicado  número     No  232,  documento  prueba  que  demuestra  que  e/  señor  Rodrigo  Delgado
Triileras, afirma que los cuatro tr¡c¡clos para transporte de carne están en manos de un tercero.             li

A  fol¡o   (70)   de/   cartulario  obra   prueba   documental   cons¡stente  en   cop¡a   de/   l¡bro   rad¡cador  de/
mun¡cip¡o de NATAGAIMA,  en  donde se  puede ver¡ficar la  rad¡cación  de/  ofic¡o que fue  rad¡cado  por F!/
señor Ferney Rodrigo De/gado Tr¡l/eras, e/ día  24 de enero de 2020.                                                                   i

A fol¡o  (71)  de/  cartu/ario  obra  copia  de/  acla  de entrega  de cuatro tr¡ciclos  para transporte de carne
de fecha  íO de enero de .2019, ;cta  de entrega  en  dJ;nde el señor Ferney áodr¡go  Délgado Tr¡/leras,
entrega cuatro tr¡ciclos para el transporte de carne a/ Señor JOSE EIDER OR!TIZ SANCHEZ,  para su
respect¡va  rev¡sión  y  aclara  que  los  cuatro  tric¡c/os  quedan  en  total  custodia  de/  m¡smo  señor JOSE
EIDER ORTIZ SANCHEZ,  ¡dentificado con  la  cédu/a  93.343.434   acta  que se encuentra con  /a firm,a
de los dos menc¡onados.

As¡m¡smo obra el testimon¡o rend¡do por el señor CARLOS LOZANO TAO, prueba test¡mon¡al que fue
solicitada por el  Dr. JESUS ALBERIO MANIOS, en audienc¡a de descargos de fecha 5 de agosto de
2021, acta de dsta aud¡enc¡a que obra a folios (51 a 56) del cartu/ar¡o, por otra  parte debe dec¡rsel y
ten¡endo  todos  los  fundamentos  anteriores  que  se  d¡mensionaron  fundamentos  probator¡os  que  rio
son  solo  documentales  s¡no  tamb¡én  testimoniales,  debe  dec¡r  este  serv¡dor  que  de  acuerdo  a  la
jur¡sprudencia  de la  leg¡s/ac¡ón específicamente en e/ Art¡cu/o 63 del  CÓd¡go Civ¡/  Co/ombiano,  /a  Culpa
Grave  es  aquella    cuando  se va  a  cal¡ficar /a  Conducta  de  una  persona  es  aquel/a  negligenc¡a  grave,
culpa  /ata,  es  /a  que  cons¡ste en  no  manejar /os negocios ajenos  con  aque/  cu¡dado  que  una  persoha
negligente o de poca  prudenc¡a  suele emp/ear en sus  negoc¡os prop¡os, esta  cu/pa  es en  mater¡a  c¡vil
es equiva/ente al  Dolo,  la culpa leve es el estud¡o /¡gero, as¡m¡smo /a anter¡or c¡ta es ¡nterpretada bajo
e/  entendim¡ento  que  /e  ha  dado  la  jurisprudencia  del   Consejo  de  Estado,  donde  man¡fiesta  que
respecto  a  /a  Culpa  Grave  seña/a  /os  Hermanos  Mazeaud "Que  s¡  b¡en  es  cierto  no  es  ¡ntenc¡onal  es
part¡cularmente  grosera,  su  autor  no  ha  quer¡do  realizar  el  daño  pero  se  ha  comportado  como  s¡  lo
hub¡era  quer¡do,  es  prec¡so  no  comprender actus  hom¡n¡s  inte/¡g¡un  para  obrar  como  él  lo  ha  hecho
s¡nquerereldaño".                          .       l                                                                   i

De acuerdo con  la jur¡sprudencia citada  por estos autores ¡ncurre en  culpa grave aquel que ha obrado
con   negl¡genc¡a   o  despreocupación     y  agregan   que   res¡de  esenc¡a/mente   en     un   error,   en   una
¡mprudenc¡a  o  negl¡ge_nc¡a  ta/  que  no  podría  explicarse  si  no  por  la  necedad  o  /a  injur¡a  de  /a  gentle:
Sentenc¡a dé la secc¡ón tercera del   Consejo   de Estado de mayo 26 de 2010 exped¡ente 30 226.

Contrastando  las  defin¡ciones  ya  menc¡onadas  jur¡sprudenc¡ales  y  legalmente,  con  la  cant¡dad  del
materia/  probator¡o obrante que  no sólo se  lim¡ta  a iactas de  entrega  por e/  almacen¡sta   a/  secretario
de   Agr¡cultura   señor   FERNEY   RODRIGO   DELGADO   TRILLERAS,   a   qu¡en   actualmente   se   le   está
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cal¡ficando la conducta,  no es sólo e/  acta de entrega que está f¡rmada  por /os dos donde se ev¡dencia
c/aramente  e/  rec¡b¡do  de  é/  y  una  serie  de  b¡enes,  no so/o  los tr¡cic/os donde también  se  ev¡denc¡an
actas donde_el  m¡smo  /o entrega  a  un tercero, y as¡mismo se evidenc¡a  una  denunc¡a, este  Despacho
co_n  todo  e/ ,mater¡a/  probator¡o  documental  recaudado,  así  como  e/  testimon¡o,  debe  advert¡r  que
c/aramente 'existe  una  culpa  grave  en  este  serv¡dor_y  que  aunado  a  que  el  b¡en  seña/ado  en' las
pruebas  t¡ene  que  ver  con  el   mismo  b¡en  mot¡vo  de/  daño  por  el  cua/  se  apertura     e  imputó  el
presente  proceso.de  responsabílidad  fiscal,    salta  a  la  v¡sta  c/aramente  que  existe  un  Nexo  causa/
entre el daño y la  conducta  de/ seN¡dor públ¡co  mencionado,  /as  pruebas son contundentes y reflejan
clar_amente  la   responsab¡l¡dad  fiscal  en  cabeza  del  señor  FERNEY-  RODRIGO  DELGADO  TRILLERAS,
máx¡me cuando  en  alegatos  de  conc/us¡Ón  el  m¡smo  man¡fiestó  no  tener  /as  pruebas  sufic¡entes  para
desv¡rtuar /as que obran en el proceso y que han s¡do recaudadas por este Ente de Control.

S¡n  perju¡c¡o  de  /o  arJterior  debe  dec¡rse    que  el  punto  centra/  de  /a  defensa  como  ya  se  menc¡onÓ
tanto  del  señor JESÚS  ALBERTO  MANIOS, -como  del  señor  FERNEY  RODRIGO  DELGÁDO  TRILLERAS,
radicaba  en  señalar que la  cu/pa  de  la  perd¡da  de ta/  b¡en  objeto  de controversia  dentro de/  presente
proceso  radicaba  en  e/  a/macen¡sta,   por no cump/ir con  /os  procedim¡entos,   independientemente de
que ya se anal¡zó  la  conducta  del  almacen¡sta y que ex¡ste  un  acta  de entrega  por él  al  Secretar¡o de
Agr¡cultura,  debe  dec¡rse  también  que  el  proceso  de  responsab¡/¡dad  f¡scal  como  ya  se  ha  ven¡do
menc¡onando   t¡ene.una    conducta    meramente    resarcitor¡a,    en    ningún    momento    es   de   t¡po
sancionator¡o, y esto qu¡ere dec¡r que su objeto busca  resarc¡r e/ daño a través de una ¡ndemn¡zación,
para  aque/  Serv¡dor  públ¡co  o  part¡cu/ar  que  haya  actuado  con  Dolo  o  Cu/pa  Grave  y  que tenga  un
nexo   causa/   entre   /a   conducta   y   el   daño,   s¡n   einbargo   lo   que   s¡no   pers¡gue   e/   proceso   de
responsabi/¡dad  fiscal   es  cuest¡onar  o  sancionar  una   mala  conducta  de  un  servidor  públ¡cQ  por  e/
s¡mp/e  hecho  de  ¡ncump/¡r sus  funciones,  cuando  ta/  incumplim¡ento  no  generó  e/  daño  perceb   y del
materia/  probator¡o  recaudado  dentro  de/  trám¡te  del  proceso,  c/aramente  se  ev¡denc¡a  que  e/  señor
a/macen¡sta  no generó el  daño,  pues existe abundante soporte documental,   en  donde deja ver que
aque/   b¡en   mot¡vo  de  controvers¡a     reposaba   en   poder  de/   señor     FERNEY  RODRIGO   DELGADO
TRILLERAS,  en  consecuenc¡a  no  es  delrec¡bo  /a  p;etensión  dada  por  los  dos  ¡mpl¡cados,  en  atribuir
responsabil¡dad  f¡sca/  e/  daño  a  un  seNidor  público  por  el  s¡mple  hecho  de  ¡ncump/¡r  sus  funciones,
cuando  de  e/la  las  pruebas  no  se  ev¡denc¡a   /a  consecuc¡Ón  del  daño,  pues  no  es  del  ámbito  del
proceso  de  responsabilidad  fisca/  sanc¡onar  el  s¡mple  incumplim¡ento  cuando  no  se  comet¡ó  e/  daño,
esto  fué  anal¡zado  prev¡amente  en  aud¡enc¡a  de  descargos  donde  se  dec¡d¡Ó  decretar  de  oficio  /a
prueba test¡monia/ de/ señor Car/os Lozano Tao.

Hab¡endo anal¡zado ya  /a  conducta  del  señor FERNEY RODRIGO  DELGADO TRILLERAS,  será  menester
de  este  despacho  ahora  ana/izar  /a  conducla  del  señor  JESUS  ALBERTO  MANIOS,  en  condic¡Ón  de
alca/de  pard  /a  época  de  los  hechos  del  c¡tado  munic¡pio,  con  respecto  a  /a  responsab¡lidad  fiScal  del
doctor  Jesús  Alberto  Mani'os,  el  despacho  acoge  loS  argumentos  presentados  en  su  vers¡Ón  l¡bre,
descargos presentados y a/egatos de conclus¡Ón, por que como lo man¡festó no hay nexo causa/ entre
e/   daño y la  conducta  desp/egada  por el  citado func¡onar¡o lo anterior a  lo s¡gu¡ente:

Para  anal¡zar  la  causa/idad  que  ex¡ste  entre  los  ¡nvest¡gados y e/  daño f¡scal  este  Despacho t¡ene  en
cuenta  la teoría  de  la  causa/¡dad adecuada  el  Consejo de  Estado en  /os s¡gu¡entes términos:  La  causa
normalmente  generadora  del  resu/tado,  conforme  a  /a  causa/  de  todos  /os  hechos  que  antecedeh  la
producción de un daño,   solo t¡ene relevanc¡a aquel que según e/ curso norma/  de los acontec¡m¡entos
ha   s¡do   su   causa   d¡recta   e   ¡nmed¡ata,   /a   e/ecc¡ón   de   esa   teoría   se   ha   hecho   por   cons¡derar
¡nsatisfactor¡a  /a  aplicac¡Ón  de  otras,    en  particular  /a  de  la  equ¡va/enc¡a  de  /as  condic¡ones,  según  /a
cua/  basta  con  que  la  culpa  de  una  persona  haya  s¡do  uno  de  /os antecedentes de/  daño,  para  dicha
persona sea  responsable de él  sin  ¡mportar que entre /a  conducta  culposa  y el  daño  hub¡era  med¡ado
otros  acontec¡m¡entos  numerosos y de  gran  cant¡dad,  Ad¡c¡ona/mente  para  ana/¡zar esa  misma  teori'a
de  la  causa/¡dad   adecuada   la  Contra/oría   Genera/   de  la   Republ¡ca   ha   señalado  en   el   manual   de\riia  se_na^iaao  en  ei  manual  ag!X

/ %#í¿,,wffi b puG G? cb7;Z/
+57(8)2611167-261   ll69_8

despacho.contralor¡c,@con,raloriatolíma.gov.co   *=±

www.contralor¡atol¡ma.gov,co   ©

£'Í 7



C®NTRA ®J .<Lf=
-       ----.---,__ et .--_  --,-------

DEPARTAMENTAL      DEL     TOLIM

/ r/4fi#í/e":Nti:Ñf:oe6:/r;?0S !

responsab¡l¡dad  fiscal  de/  serv¡dor púb/¡co  pág¡na  177  escr¡to  por P¡edad Té/lez,-y España  Perdomo,  /o
sigu¡ente "el  últ¡mo  de  los  e/ementos  esenc¡ales  de  la  responsab¡/idad  fisca/  es  /a  re/ación  de  causa
efiecto,  entre  e/  daño  y  la  conducta,  este  nexo  cuya  existenc¡a  es  indispensab/e  para  que  se  pueda
der¡var  la   responsab¡l¡dad   f¡scal,   ¡mpl¡ca   su   formulac¡Ón   más  s¡mp/e  que   el   daño  fisca/   debe  ser
consecuencia  d¡recta  de  la  conducta  cu/posa  o  dolosa  del  gestor fiscal,  se  ent¡ende  que  no  ex¡ste tal
nexo cuando en  la  producción  del  daño opera  una  causa  externa  es dec¡r fuerza  mayor, caso fortuito
o hecho de un tercero''.

Por   su   parte   los   Autores   Quintero   Jiménez   y   Qu¡ntero   Sáenz,    en   e/    /ibro   Control    Fiscal   y
Responsab¡l¡dad  F¡scal  menc¡ona  respecto  del  Nexo causal  /o sigu¡ente:  "El  func¡onar¡o competente  no
puede imputarle el daño a todos los func¡onar¡os que lo preced¡eron, s¡no que debe hacer un ejerc¡c¡o
anali't¡co   /Óg¡co   sLipr¡m¡endo   h¡potét¡camente   cada `acc¡Ón   u   om¡s¡Ón   y  observar  s¡   s¡n   /as   m¡smas
tamb¡én  e/  daño se habría  produc¡do o  no, si  /a  respuesta  es  negat¡va  dará  /ugar a  /a  responsab¡l¡dad
fisca/,  s¡  por  el  contrario  la  respuesta  es  afirmativa,  s-i  qu¡tando  la  conducta  e/  daño  ¡gua/mente  se   il
habría  produc¡do debe exonerarse  de toda  responsab¡l¡dad  as¡ se  encuentre  probado  la  conducta y el
detr¡mento,   de   /as  citadas   anter¡ormente  señaladas   este  despacho   conc/uye  que   la  teori'a   de`  la
causal¡dad    adecuada    es    /a    que    actua/mente    t¡ene    ap/icac¡ón    de    acue¡do    a    las    pos¡ciones
jur¡sprudenc¡ales y doctr¡na/es,  /a  cual  se refiere a  qué /a  responsab¡l¡dad fisca/ so/o puede imputarse o
endilgarse  s¡  en  pr¡mer  /ugar  se  determ¡nó  que  ex¡stió  una  re/ac¡Ón  d¡rec£a  entre  /os  hechos  o  las
om¡s¡ones   del   ¡mp/icado   respecto   a/   daño   fisca/   causado   y   no   una   s¡mple   pos¡ción   func¡onal  lo
jerárqu¡ca  o  /a  s¡mple  cal¡ficac¡Ón  vol¡tiva  de  /a  conducta,  de  acuerdo  a  /o  anter¡or  es  c/aro  a  todas
luces  con  base en  esta  teori'a  de  la  causa/¡dad  adecuada  que  es  necesario y de obl¡gatoria  apl¡cac¡Ón
dentro  del  proceso  de  responsab¡/¡dad    fisca/    debe  dec¡r  que  e/  señor JESUS  ALBERTO  MANIOS,  no
cuenta  con  un  nexo  de  causal¡dad  entre  la  conducta  y  el  daño  fisca/  desplegado,  que  se  refiere
específicamente  a  /a  pérd¡da  de  un  b¡en,  pues  dentro  del  p/enario  obra  prueba  suficiente  donde  se
¡nd¡v¡dual¡za  a  la  persona que cargaba con tal  responsab¡/¡dad.

Así las cosas de cdnformidad con e/ acervo probator¡o al/egado con e/  hallazgo, e/ anál¡s¡s de todos /os
documentos  que  obran  en  el  cartular¡o,  los  arguméntos  expuestos  por  /as  partes  en  la  aud¡enc¡a  de
descargos  y  en  aud¡encia  de  dec¡s¡ón  y  en  atenc¡ón  al  princ¡p¡o  de  la  buena  fe  consagrado  en  e/
Arti'culo  83  de  nuestra  carta  política,  e/  despacho  da  cuenta   que  ex¡sten  las  sufic¡entes  pruebas  que
nos  dan  una  certeza  del  daño  patrimon¡al  causado,  por la  pérdida  de  dos tric¡c/os  para  e/  transporte
de carne de propiedad de/ c¡tado mun¡c¡p¡o y e/  monto del daño y la  responsab¡/¡dad fisca/ plenamente
¡dent¡ficada,   esto es  el señor FERNEY RODRIGO  DELGADO TRILLERAS,  deb€ decirse que en  un
pr¡ncip¡o  el  monto  del  daño  por  /os  dos  tric¡c/os  es  de  $1.978.00O  UN  MILLóN  NOVE-CIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE,

Frente  a  /a  s¡tuación  presentada,  deber~á  cons¡derarse  /o  contemp/ado  en  la  Ley  610  de  2000  que  al
respecto   señala:   "ARTICULO   6o.   DAÑO   PAiTRIMONIAL  AL   ESTADO   Para   efectos   de   esta   ley  se
entiende   por   daño   patrimon¡al   al   Estado   /a   lesión   del   patr¡monio   públ¡co,   representada   en   el
menoscabo, .d¡sminuc¡Ón,  perju¡c¡o,  detr¡mento,  pérd¡da,  o  deter¡oro de  /os  bienes o  recursos púb/icos,
o  a  los  intereses  patrimon¡ales  del  Estado,  producida  por  una  gest¡Ón  f¡sca/  ant¡económ¡ca,  ¡neficaz,
ineficiente,  e  ¡noportuna,  que  en  térm¡nos  generales,lino  se  ap/¡que  al  cump/¡m¡ento  de  los  cometido.s
y   de   los  f¡ines   esenc¡a/es   del   _Estado,   particu/ar¡zados   por  e/   objet¡vo  func-ional   y   organízac¡onal,
programa o proyecto de los sujetos de v¡g¡lanc¡a y ¿ontrol de /os órganos de contro/ -fisc;l.  D¡cho daño
podrá   ocas¡onarse  como   consecuenc¡a   de   /a   conducta   dolosa   o   gravemente   cu/posa   de   qu¡enes
realizan  gest¡Ón  fiscal  o  de  servidores  públ¡cos  o  particu/ares  que  part¡cipen,  concurran,  inc¡dan  o
contr¡buyan  directa o ind¡rectamente en  /a  producc¡Ón  del  m¡smo" 1i

Este  daño  ha  sido tratado  y  abarcado  ampl¡amente  por  el  Consejo  de  Estado  en  su jurisprudenc¡a' y
por  la  doctr¡na  y  básicamente  lo  que  hay  que  dec¡r  en  estos  momentos,    del  daño  se  encuentra
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c/aramente  probadp  y  que  no  ha  s¡do  debat¡do,  no  ha  sido  mot¡vo  de  debate  dentro  del  proceso  de
responsabil¡dad  fi:cal,  el  mot¡vo  de  debate  se  ha  cernido  de  acuerdo  a  la  defensa  que  hán  dado  los
presuntos responsables f¡sca/es y de  acuerdo a/  anál¡s¡s de/  Despacho,  es a  la  responsab¡/¡dad  que ha
tenido  e/  fi!nc¡onario,  qu¡en  tiene  el  nexo  causal  y  qu¡en  t¡ene  culpa  grave  o  no,  más  allá  de  eso  el
daño  se  encuentra  c/aramente  probado  de  acuerdo  a/  mater¡al   probator¡o  como  lo  es  e/  acta  de
entrega,  y  que  bás¡camente  /os  tric¡c/os  no  reposan  en  e/  ¡nventar¡o  de  la  a/ca/día  de  Natagaima,-en
ese  sent¡do   habrá   que   dec¡r   que   la   cuant¡ficac¡Ón   de/   daño   se   debe   considerar   los   perju¡c¡os   y
as¡m¡smo  se  debe  produc¡r su  actua/¡zac¡Ón,  es  dec¡r traer el  daño  al  valor  presente  en  el  momento
que  se  produzca  la  dec¡s¡Ón  que  se  produzca  la  decisión  de  Responsabi/idad  fisca/,  que  es  a  /a  fecha
de  hoy 6 de mayo de  2022,  según  los  índices de  prec¡os a/  consum¡dor cert¡f¡cados por e/  DANE para
los  per¡odos  correspond¡entes  según  lo  que  d¡spone  el  Artículo  53  de  /a   Ley  610  de  2000,  y  la
Sentencia  del  Consejo  de  Estado  del  7  de  marzo  de  2001,  exped¡ente    820  concepto  732  del  3  de
octubre de  1995

Para el caso`que nos compete y como se d¡jo anter¡ormente,  para efectos de establecer la cuantía de/
daño  patr¡mon¡al  causado  a  /a  admin¡strac¡ón  munic¡pal  de  NATAGAIMA TOLIMA,  el  Despacho  tendrá
en cuenta /a c¡fra reflejada en el s¡gu¡ente cuadro.

CUADRO DESCRIPTIVO DE DEL DAÑO PATRIMONIAL

FUENTE VALOR

Vr.   Triciclos   Transporte   de   Carne   -    Nata $1'978.00O
Tolima

Tota l $1'978.000

De conform¡dad  con  /o seña/ado  en  e/  ¡nc¡so 2O del Artícu/o  53  de  /a  Ley 610  de  2000,  es  procedente
actualizar e/  va/or de/  daño  patrimon¡al  con  base  en  /os  índ¡ces  de  prec¡os  al  consum¡dor cert¡ficados

por el  DANE.para  los per¡odos correspondientes, e/  cua/  quedará  así:

El  daño  se  determ¡na  con  la  sigu¡ente  formu/a,  con`  e/  f¡n  de  estab/ecer  /a  responsab¡lidad  de  /oS
impl¡cados:

VP
VH

IPCF
IPCI

De donde:

vp= va/or a alctuaiizar

VH= Va/or H¡stór¡co, es dec¡r, va/or de/ b¡en  o fondos en  e/  momento de /os hechos.

IPCF = Índ¡ce de precios al  consumidor, certificados por el  DANE, a/  momento de em¡t¡r el fal/o.

IPCI= Índ¡ce de prec¡os al  consumidor in¡cial, certif¡cados por e/  DANE, cuando ocurr¡eron  /os hechos.

IPCI      =           Febrero 2020

IPCF     =           Marzo 2022

104.94

116.26    .

7

\

j¿\ \~
/ q%@¿áñtO# 4r Pt@ G? Cá7;Oúg/

+57(8)2611167-261   ll69   E

despacho.contraloría@cc,ntrciloricitolima.gov.co   k=i

www.conlrqJor¡c¡,olimci.gov.co   ©



C®NTRA---.---  --.- .--- &- .
DEPARTAMENTAL

/q/k#í/aiio$ 4 _ñ/i_Í e:/_8
Nil:890.706.847-1

Así /as cosas y para efiectos de estab/ecer e/ daño en sus justas proporc¡ones, se tendrá en cuenta
índ¡ces de prec¡os al consum¡dor para  /os s¡gu¡entes meses:

+b
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$      1'978.000

VP VH * IPCF

IPCI

2.191.369
1.978.000 * 116,26

104,94

Vr. Indexación 213.369

Meta de lnflac¡Ón e lnflac¡Ón Total aI Consumidor

Corte a Marzo de 2022

Vr. Tric¡clos dCarneNatagaimaTo]ima SSS Vr. Triciclos deTransportredeCarneNatagaimaTolima Total Daño

Valor lnicial 1'978.000 1'978.000 1'978.000

1'978.000 1'978.00O

Vr. Indexac¡ón 213,369 213.369

Va[or Tota[ 1.978.000 2'191.369 2'191.369

J3

En  v¡rtud  de  lo  anterior,  el  valor a  resarc¡r  al  erar¡o  de  la  Administrac¡Ón  municipa/  de  NATAGAIMA
To/¡ma   -,  distinguida  con        Nit  800.100.134-1,  es   /a   suma   de   DOS   MILLONES  CIENTO
NOVENTA Y  UN  MIL TRECIENTOS  SESENT:A Y NUEVE  PESOS  MCTE  ($  2'191.369)  MCTE.,
(...),,

V.       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA'

Previo  a  abordar  e'   anál¡s¡s  del   proceso   de   responsab¡lidad  fiscal   No.   112-017-2021,   cons¡dera
pertinente  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡I¡ar  de  la  Contral-oría  Departamental  del  Tolima,  traerla
colación  los fundamentos jur¡sprudenc¡ales y legales del  grado de consulta,  a  saber:

De  conformidad  con.  lo  establecido  en  el  artículo  18  de  la  Ley  610  del  200O,  el  grado  de  consulta

procede en  los siguientes casos:

"ARHCúLO 18. GRADO DE CONSULTA. Se estab/ece el grado de consulta en defensa de/

¡nterés  públ¡co,  del   ordenamiento  juríd¡co  y  de   los  derechos  y  garanti'as  fundamenta/es.
Procederá  la consulta cuando se d¡cte auto de arch¡vo, cuando é/ fa/lo sea s¡n responsab¡l¡dad
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f¡sca/  o  cuando  el  fa//o  sea  con  responsab¡/idad  f¡sca/  y  e/  responsabil¡zadó  hub¡ere  estado
representado por un apoderado de oficio.

Para  efectos  de  /a  consu/ta,  el  func¡onar¡o  que  haya  profer¡do  /a  dec¡s¡Ón,  deberá  enviar  el
exped¡ente  dentro  de  /os tre:  (3)  días s¡guientes  a  su  super¡or func¡onal  o jerárqu¡co,  según
/a estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscal¡zador.

S¡  transcurrido  un  mes  de  recibido  el  exped¡ente  por  el  super¡or  no  se  hubiere  proferido  la
respect¡va  prov¡denc¡a,  quedará  en  firme  e/  fa/lo  o  auto  mater¡a  de  la  consu/ta,  sin  peüu¡c¡o
de la  responsab¡l¡dad disc¡p/¡nar¡a  del func¡onario moroso.l'

BaJ'o  este  contexto;  la  Honorable  Corte  Constituciorial  se  ha  pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  jurl'dico
del  grado  de  consulta,  med¡ante  Sentenc¡a  C-055  de  1993,  M.P  Jos.é  Gregor¡o  Hernández  GaI¡ndo,  en
los siguientes términos:

"La   consu/ta   es   un   grado   de  jur¡sd¡cc¡Ón   que   procede   sin   neces¡dad   de   sol¡c¡tud   por  -

ninguna  de  las  partes  comprometidas  en  el  proceso  y,  en  ese  sent¡do,  es  un  mecanismo
automát¡co  que  /leva  a/  juez  de  nivel   super¡or  a   estab/ecer  /a  /egal¡dad  de  la  dec¡s¡Ón
adoptada  por  el  ¡nfer¡or,  genera/mente  con  base  en  mot¡vo  de  ¡nterés  públ¡co  o  con  e/
objeto de proteger a  /a parte más débi/ en la re/ación juríd¡ca de que se trata.

De  otro   lado,   en   cuanto  a   la   consulta  ya   establec¡da  y  regulada   en   un   determ¡nado
ordenamiento /egal, no t¡ene sentido que su procedenc¡a se re/ac¡one con  /a "refiormat¡o ¡n
pejus" ya  que,  según  lo  d¡cho,  este  n¡vel  de  dec¡s¡Ón jur¡sd¡cc¡onal  no  equ¡va/e  al  recurso
de  apelación  y,   por  ende  no  tiene  /ugar  respecto  de  e/la  la  garantía  que  espec¡fica  y
ún¡camente busca favorecer al apelante ún¡co.

La  consultá  "busca  evitar  que  se  profieran.  decisiones  violatorias  no  solo  de  derechos
fundamenta/es  s¡no  de  cua/quier  otro  precepto  constituc¡onal  o  lega/,  en  detr¡mento  de/
procesado o de /a sociedad.

E/  propós¡to  de  la  consulta  es  /ograr  que  se  d¡cten  decis¡ones  justas.  Y  la  just¡c¡a  es  fin   -
esenc¡al  del  derecho"

De   esta   forma,   como   qu¡era   que   el   caso   objeto   de   estudio   hace   referencia   al   fallo   con   y   s¡n
responsabil¡dad  del  presente  proceso,  es oportuno traer a  colación  lo consagrado  en  los artículos  53 y
54   de la  Ley 610 de 2000,  que en su tenor literal  reza:

"ARIÍCULO     53.     FALLO     CON     RESPONSABILIDAD     FISCAL. <Aparte     tachado

INEXEQUIBLE>    El   func¡onar¡o   competente   profer¡rá   fallo   con    responsab¡l¡dad   fiscal   al

presunto  responsable fisca/  cuando  en  el  proceso  obre  prueba  que  conduzca  a  /a  certeza de
la  ex¡stenc¡a  del  daño  al  patr¡mon¡o  púb/¡co  y  de  su  cuant¡f¡cac¡Ón,  de  la  ¡nd¡vidual¡zación  y
actuac¡Ón  cuando  menos  con  cu/pa íe+fe del  gestQr fiscal y de  la  relac¡Ón  de  causal¡dad  entre
e/  comportamiento  de/   agente  y  el   daño  ocasionado  a/   erar¡o,   y  como  consecuencia  se
establezca  /a ob/¡gac¡Ón de pagar una suma  /i'qu-ida de d¡nero a  cargo de/  responsable.

Los  fa//os  con   responsabi/idad   deberán   determinar  en   forma   prec¡sa   la   cuantía   del   daño
causado,  actual¡zándolo  a  valor  presente  al  momento  de  /a  dec¡s¡ón,  según  los  índ¡ces  de
precios a/  consum¡dor cert¡ficados  por el  DANE para  /os períodos correspond¡ente" ul¢\fly
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"AR!TÍCULO  54.   FALLO  SIN   RESPONSABILIDAD  FISCAL.  El  func¡onar¡o  competente

profer¡rá fállo sin  responsab¡/¡dad fiscal,  cuando en  e/  proceso se desv¡rtúen  las ¡mputaciones
formuladas  o  no exista  prueba  que  conduzca  a  /a  certeza  de  uno  o var¡os  de  /os  elementos
que estrucÍ:uran la  responsab¡lidad fisca/."

Así las cosas,  para `tasar los anter¡ores  objetivos,  es  necesar¡o que  el  fallador aprecie y valore todas y
cada   una   de   las   pruebas   legalmente  aportadas  al   proceso,   evaluación   que  se   hará   a   través   del
pr¡ncipio  de  la  sana  crít¡ca,   es  decir,  apoyado  en  la   lóg¡ca,   la  equidad,   la  c¡enc¡a  y  la  experiencia;i
además  de  observar  lo  previsto  en  el  artículo  5  de  la  Ley  610  de  2000,  según  el  cual  el  investigador
fiscal   debe   atender   con   r¡gor   los   elementos   necesarios   que   estructuran    los   elementos   de   la
respcJnsaJtimdad Fisc:2^, c;omo esi.  Una  conducta  do/osa  o  cu/posa  atr¡buib/e a  una  persona  que  rea/iza
gest¡Ón fisca/,  un  daño  Patr¡mon¡al  al  Estado,  un  nexo causa/  entre los dos e/ementos anter¡ores;  que
so/o al reun¡rse estos tres e/ementos puede end¡lgarse responsab¡l¡dad de t¡po fiscal.

Con   fundamento   en   los   anter¡ores   presupuestos   legales  y  jur¡sprudenc¡ales,   corresponde   a   este
Despacho   en   sede   de   consulta,   exam¡nar   la   legal¡dad   del   AUTO   que   contiene  eI   ACTA   DE
AUDIENCIA  VIRTUAL  DE  DECISIóN  NO.  002  DE  FECHA  SEIS  (O6)   DE  MAYO  DE  2022;
profer¡do por el  D¡rector Técnico  de  Responsabilidad  Fiscal  de la  Contraloría  Departamental  deI Tolima
adelantada  en  el  proceso  verbal  de  responsab¡lidad  fiscal  rad¡cado  NO  112-017-2021,  dentro  del  cual
se  declarÓ  Fallar  con  y  s¡n  responsabiI¡dad  Fiscal  de  conform¡dad  con  los  Artículos  53  y  54  de  la  Ley
610 de 2000.

ll

Precisado  lo  anterior,  se  t¡ene  que  el  objeto  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  es  establecer  la
material¡dad  del  hecho  y  la  ¡rregular¡dad  del  mismo,  elementos  que  al  ser  demostrados  mediante  los
med¡os  probatorios  allegados  al  proceso,  se  puede  conclu¡r  quien  o  quienes  fueron  autores,  la  l¡c¡tud
de  'a  conducta,  su  culpabilidad  y  por  lo  mismo  el  grado  de  responsabilidad,  aspectos  que  surgen  de
las  circunstancias  de   modo,   t¡empo  y  lugar  que   rodean   el   hecho  y   la   cond,ucta   mostrada   por' eI
causante.

Se  encuentra  en  el  contenido  del  plenario  que  en  el  desarrollo  dell proceso  verbal  de  responsab¡l¡dad
fiscal,  reposa  .acta  de  audiencias  de  descargos,  mediante  la  cual,  se  adelanta  po-r  parte  del  D¡rector
Técn¡co  de  Responsab¡l¡dad   F¡scal  todo  el  trám¡te  oportuno  est'ablec¡do  para   esta  etapa   procesal,
ident¡ficando   a   los   presuntos   responsables,   surtiendo   las   etapas   correspond¡entes,   ver¡f¡cando   el
control  de  legal¡dad  de  las  actuac¡ones  adelantadas,  tales  como  la  ver¡ficación  del  auto  de  apertura  e
imputación,   el   trám¡te   de   ¡mped¡mentos   y   recusaciones,   escuchando   las   versiones   l¡bres   a   los
presuntos   implicados  y   consecuentemente,   se   procede   a   decret:ar   las      pruebas   ped¡das   por   los
interv¡n¡entes,  cons¡stentes en  allegar los ¡nformes que  incluyen  los soportes concern¡entes.

Poster¡ormente,  en  el  transcurso  de  la  audiencia  de  decis¡ón  de fecha  seis  (6)  de, mayo  de  2022,  se
proced¡ó   a   d¡ctar   fa'lo   con    responsab¡lidad   fiscal    al   señor   FERNEY   RODRIGUEZ   DELGADO
TRILLERAS,   identificado  con   cédula   de   c¡udadanía   No.   17.657.902  de   Florencia-Caquetá,   por  el
detriment:o   patr¡mon¡al   de   DOS   MILLONES   CIENTO   NOVENTA   Y   UN   MIL   TRESCIENTOS
SESENTA   Y   NUEVE    PESOS    MCTE   ($2.191.369);    al    señor   JESÚS   ALBERTO    MANIOS,
identificado  con   la  cédula   de  ciudadanía   No.  93.477.285  de  Natagaima  se  fal'la  s¡n   responsab¡lidad
fiscal;   por   últ¡mo   se   desvinculó   a   la   compañía   de   seguros   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE
COLOMBIA, d¡st¡nguida con  N¡t.  860.524.654-6.

Es  menester para  esta instanc¡a  procesal  entrar a  observar la  lic¡tud y el  cumplimiento del  debido

proceso dentro de  las actuac¡ones adelantadas en  el  proceso  112-017-2021,  como se obseh,a:
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Se  ¡n¡cia  el  proceso  con  el  Auto  de Apertura  e  lmputa,ción  de  Responsabilidad  Fiscal  No.  006  de fecha
tres  (3)  de  mayo  de  2O21,  en  contra  del  señor JESUS  ALBERTO  MANIOS  URBANO,  ¡dentificado  con
cédula  de c¡udadanía  No.  93.477,285,  en  cal¡dad  de Alcalde del  Mun¡c¡p¡o  de  Natagaima  para  la  época
de  los  hechos  y  al  señor  FERNEY  RODRIGO  DELGADO,   ident¡ficado  con  cédula   de  c¡udadanía   No.
17.657.902,  en  su  cond¡ción  de  Secretar¡o  de  Agr¡cultura,  Ganadería  y  Medio  Amb¡ente  del  Munic¡p¡o
de  Nataga¡ma,  para  la  época  de  los  hechos (folios  l4-21).

Auto  que  fue  comun¡cado  a   la  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  S.A,   med¡ante  ofic¡o  No.
CDT-RS-2021-00003214  de  fecha  ve¡ntisé¡s  (26)   de  mayo  de  2021   (fol¡o  31-32),  y  a   la  ALCALDIA
MUNICIPAL  DE  NATAGAIMA  med¡ante  ofic¡o  No.  CDT-RS-2021-00003215  de  fecha  veintiséis  (26)  de
mayo de 2021  (fol¡os 33-34).

Igua'mente  se  envía  notificac¡ón  por aviso  a  los  señores JESÚS  ALBERTO  MANIOS  uRBANO,  a  través
del  ofic¡o  No.  CDT-RS-2021-00003696  de fecha  qu¡nce  (15)  de jun¡o  de  2021  (fo'io  36-37),  y al  señor
FERNEY  RODRIGO  DELGADO,  mediante  ofic¡o  No.  CDT-RS-2021-00003697  de  fecha  quince  (15)  de

J-un¡o de  2021  (fol¡o 3-8-39).

Así mismo,  se envían  las  respectivas c¡tac¡ones  a  audiencia  públ¡ca  de descargos del  proceso verbal,  a
todos los sujetos  procesales vinculados  (fol¡os 40-48).

Poster¡ormente,  se  real¡za  la  aud¡enc¡a  de  descargos virtual  el  día  c¡nco  (5)  de  agosto  de  2021  (fol¡o
51-56),  aud¡enc¡a  que fue reanudada  el  día  once  (11) de noviembre de 2021 tal y como se evidenc¡a  a
fol¡os  59-62,  y  pof  últ¡mo,  el  día  diecis¡ete  (17)  de febrero  de  2022 se finaliza  audiencia  de descargos

(folios 72-74).

S¡guiendo  las  etapas  procesales  el  día  veint¡uno  (21)  de  abr¡l  de  2022,  se  llevó  a  cabo  la  aud¡encia
pública  de  descargos  y  alegatos  de  conclus¡ón  a'  Ínter¡or  del  proceso  de  respgnsab¡l¡dad  fis¿al   112-
017-2018  (folios  79-81)'

F¡nalmente,  mediante acta  de aud¡encia  virtual  de decis¡ón  No,  002 del  seis  (06)  de,mayo de  2022,  se

profiere fallo  con  y s¡n  responsabilidad  fiscal,  en  contra  del  señor  l=ERNEY RODRIGUEZ  DELGADO
TRILLERAS y a favor del señor JESÚS ALBERTO  MANIOS,  decisión  que fue  not¡ficada en  estrados
(folios  86-93).

CO N SID ERACION ES

"Corresponde  a  la  {ontra/oría  Departamental  del  Tolima,  establecer  la  responsabi/¡dad  que  se  derive

de la gest¡Ón fisca¡, imponer /as sanciones pecuniar¡as que sean de/ caso,  ;ecaudar su  mónto y ejercer
/a  jurisd¡cción  coactiva  sobre  /os  a/cances  deduc¡dos  de  /a  misma;  /a  cua/  const¡tuye  una  espec¡e  de
responsab¡l¡dad   patr¡mon¡a/   ex¡g¡ble  a   los  seiv¡dores   púb/¡cos  o   a   qu¡enes  desempeñen  func¡ones
púb/¡cas  que  por  acc¡Ón  u  omisión  y  en  forma  do/osa  o  culposa  causen  un  daño  al  patr¡monio  del
Estado,   de   conform¡dad   con   /o   d¡spuesto   en   /os   arti'cu/os   6,   124,   268-5   y   272   ¡nciso   6   del  la
Constitución  Polít¡ca  de  Colomb¡a,  Ley  42  de  1993,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011  y  demás
normas concordantes.

La   responsab¡l¡dad   f¡sca/   encuentra   pues fundamento   const¡tuc¡ona/   en   los   artícu/os   6O,124   y
específicamente en  el  numeral  5O del  artículo  268  de  /a  Const¡tuc¡Ón  Polít¡ca,  que confiere al  Contralor
Genera/  de  la  Repúbl¡ca  /a  atribuc¡Ón  de  establecer  la  responsab¡/¡dad  que  se  der¡ve  de  la  gest¡Ón
fisca/.   D¡chos   arti'culos   disponen;   Artículo  6O.   "Los   part¡cu/ares   sólo   son   responsables  ante   /as
autor¡dades por ¡nfr¡ng¡r la  Const¡tuc¡ón y las leyes.  Los serv¡dores  públ¡cos  /o son  por la  misma  causa  `  +---/ J#;/-,;¿ ;:::;tiqM£/

+57(8)26111ó7-26l   l169   E

despcicho.contraloríci@controloriatol¡ma.gov.co   E=*

`An^m,.COnlralOr¡QtOI¡mCi,gOv.cO   ©

11

LOL



--®             l

®lC®NTR .J< .<LÉ=
=}        ,-. --.--. --,-.

DÉPARTAMENTAI     DEL     TOLIM

/ qffiJ//e/"Of /? _fi/t:: Cf_ 4 F/o,/
N¡t:890.7Oó.847-1

y por om¡s¡Ón o extra/¡mitac¡Ón en el ejerc¡c¡o de sus funciones''. Art:ículo 124. "La /ey determinará /a
responsab¡l¡dad  de  los serv¡dores  púb/¡cos y la  manera  de hacer/a+iefect¡va".   Al efecto,  en  mater¡a  de
responsab¡l¡dad  fiscal,  d¡cha  prerrogativa  /ega/  se  ha imateria/izado  en  las  /eyes  42  de  1993,  610  de
2000  y  1474  de  2011   y  demás  normas  concordantes,   las  cuales  en   su   articu/ado  determ¡nan  le/
proced¡m¡ento  para  estab/ecer/a  y  hacer/a  efectiva.  Y  el  Artículo  268-Numeral  5.  "Establecer  la
responsab¡/¡dad  que  se  der¡ve  de  /a  gest¡Ón  fiscal,  imponer  /as  sanciones  pecuniarias  que  sean  de/
caso, recaudar su  monto y ejercer /a jur¡sd¡cc¡Ón coactiva sobre los alcances deduc¡dos de la m¡sma''.

A través de  la  Ley  1474 de 2011,  se estab/ec¡eron  mod¡ficac¡ones a/  proceso de responsab¡/¡dad fisca/
ord¡nar¡o  prev¡sto  en   las  leyes  42  de   1993  y  610  de  2000,  al  crear  un   procedim¡ento  verbal  de
responsab¡lidad  fiscal  en  e/  evento  de  que  procedan  /os  e/ementos  para  proferir  auto  de  apertura  e
¡mputac¡Ón,  se  determ¡nan  las  etapas  del  procedimiento  verba/  de  responsab¡/¡dad  fiscal  ¡nd¡cándose
que se desarro//ará en dos (2) aud¡enc¡as públ¡cas, /a pr¡mera denominada de Descargos y /a segunda
denom¡nada  de  Dec¡s¡Ón,   donde  se  podrán   ut¡/¡zar  med¡os  tecnológicos  de  comun¡cac¡Ón  como  la
v¡deoconfere.ncia y otros que perm¡tan  la  interacc¡Ón v¡rtual  remota  entre  /as partes y los func¡onar¡os
¡nvestigadores, y la remis¡Ón de /o no prev¡sto en d¡cha. Ley a la  Ley 610 de 2000.

Bajo   e/  entendido'  de  que   e/   proceso  de   responsabilidad  f¡scal   propende  por  la   consecución   de/
resarcim¡ento económ¡co de los' daños ocas¡onados al  patr¡mon¡o púb/ico, adoptándose con  d¡cho fin  /a
dec¡sión juríd¡ca  por med¡o de  /a  cua/ se precise con  certeza  que  un  determ¡nado serv¡dor o part¡cular
debe asum¡r las consecuenc¡as que se der¡ven  de sus actuaciones ¡rregu/ares acaec¡das en  ejerc¡c¡o  o
con  ocasión  de  la  Gest¡Ón   F¡sca/   que  real¡za,  procederá  este  despacho  a  ana/izar  el   material
probatorio  recaudado,  rev¡sar lo  expuesto  en  la  aud¡enc¡a  de  descargos  y  los  a/egatos  de  conclus¡Ón
presentados, junto con  los  elementos  de  /a  responsab¡/¡dad  fisca/,  bajo  los  preceptos  normat¡vos que
la regu/an, para proferir entonces /a dec¡s¡Ón que en derecho corresponda.

Es pertinente   observar que el  proceso de  responsabi/¡dad f¡scal,  que es un  proceso adm¡nistrativo,  liili
cuyo  objeto  es  establecer  la  responsab¡/idad  patr¡monial  que  corresponde  a  los  servidores  públicos  o  lli

particulares   por  su   conducta,   que  tramitan   /os   órganos   de   control   fiscal   (Contra/oría   Genera/   y
contralorías Departamenta/es y Munic¡pales);  que la  responsab¡/idad  que se declara  es adm¡n¡strat¡va,

porque  se juzga  /a  conducta  de  personas  que  manejan  bienes  o  recursos  públ¡cos  y que  les¡onan  e/
erario, y es  patrimonial,  pues se  refiere a  un  daño y a  su  resarc¡m¡ento;  así como  que  /a  dec/arac¡Ón
de responsabi/idad fiscal  no es una sanc¡Ón ya que su fin es meramente resarc¡tor¡o,  por lo cual  no se
enmarca dentro de /os  presupuestos prop¡os del  proceso pena/  o del  proceso d¡sc¡pl¡nar¡o, sino que es
una  responsab¡/¡dad  autónoma,  que  apunta  a  resarcir  un  daño  patr¡mon¡al.  En  procura  de  la  salva

guarda  de  los  fondos  púb/icos.     Lo  cual  t¡ene  como  base  el  régimen  juríd¡co,  en  la  jur¡sprudenc¡a
const¡tuciona/.

ANÁLISIS DE LAS VERSIONES LIBRES POR PARTE DE LA DIRECCION TECNICA DE
RESPONSABILIDAD FISCAL:

"En  desarrollo del  proceso se escucharon en versión  l¡bre y espontánea   a  /os  presuntos responsables

fiscales  así:  JESUS ALBERO  MANIOS  URBANO,  ¡dent¡ficado  con  la  cedu/a  número  93.477.285.  En
su  vers¡Ón  l¡bre  manifestÓ   "Efect¡vamente  manifesté "Que  no  aceptaba  /os  cargos,  en  razón  a    que
cons¡dero que no se v¡nculó al señor   almacenista de/  mun¡c¡p¡o toda vez que cons¡dero que él t¡ene /a
custodia  de  los b¡enes  ésta  en  cabeza  de él   dentro  de sus func¡ones está  el  custod¡ar,  él  t¡ene  unos
procedimientos  para  /a  entrega  del  mobiliar¡o  que  también  paso  por alto,  y  no  entrego  a  la  persona
que /e entregó finalmente los tr¡c¡c/os no hay   un acta-de entrega que /a haya hecho é/,   porque con el
mayor de los respetos dentro de mis funciones como a/ca/de cada  uno t¡ene unas func¡ones, s¡ b¡en yo
tengo  /a  func¡Ón  general  de  custod¡a,  él  t¡ene  que  velar  por  la  entrega  de  /os  equ¡pos,  él  t¡ene  un
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proced¡m¡ento  que t¡ene  que  mantener   y custod¡ar y si  ustedes  ven  dentro del  proceso  no  hay   esa
responsab¡/idad  estab/ec¡da,   n¡   hay  un   documento  que  así  /o  establezca,   entonces  en   esa   razón
estaríamof   m¡rando i/os   e/ementos   de   la   responsabi/¡dad   f¡sca/   que   es   e/   daño   que   estaríamos
corroborándolo,    que   sea    la    cu/pa    grave,   considero    que   el    nexo   causal    me    endi/gue    /a
responsab¡l¡dad   fiscal  a  mí,    cuando  s¡  b¡en  yo  soy el  alca/de,  soy  e/  ordenador de/  gasto,   tengo  m¡
oficina  e/_mob¡_/¡ar¡o  del  mun¡c¡p¡o   que  está  en  el  ¡nventar¡o  que  está  a  cargo  de/  almacenista,  porque
si  no cuá/ sería  la función  del  a/macen¡sta dentro de'la adm¡n¡stración  mun¡cipa/.

Yo  no  estoy  v¡endo  dentro  de/  proceso  pues  que  hayan  convocado  a/  almacen¡sta  qu¡en  tiene  /a
responsab¡/idad  m¡siona/  de  cuidar de/  mob¡l¡ar¡o que  /o tiene entregado a  su  inventar¡o que  no  puede
dec¡r  que  rec¡b¡Ó  una  orden  verbal    y  que  entonces  el  por  eso  om¡t¡Ó  la  respopsab¡l¡dad  de  entre'gar
por acta  como  debe  hacerlo  cada  uno  de  /os  mob¡/iar¡os  que  debe  entregar dentro  de  sus func¡ones
como almacen¡sta, entonces he ahí el  deta/le,  no /o encuentro c/aro y s¡ b¡en vue/vo y reitero yo tengo
la  responsab¡/¡dad  genera/  como  alca/de  como  ordenador del  gasto  yo  no  puedo  estar detrás  de  las
func¡ones   del   almacen¡sta   porque  en   re¡teradas   ocasiones  se   /e   h¡cieron   /os   /lamados   para   que
efect¡vamente no entregara  como de pronto sucedería en otros momentos   equ¡pos   que se pudieran
perder,   como  hay  una  pérdida  de  estos  equ¡pos   que  se  hagan  las  respectivas  denunc¡as  que  es  lo
que nos convoca hoy dentro de este proceso.
Me` gustaría que miráramos e/ tema  de como se  hace e/  manejo de los equ¡pos que están a  cargo del
a/macenista,  dentro del  manual  de func¡ones,  porque usted  /o ha  dicho que al finalizar esta  aud¡encia
/legar a  un  acuerdo de  pago,  es  muy desgastante pára  mí como ex alcalde tener que responder por
esta  c/ase   de  proGesos  que como  /o ha  d¡cho  usted es  un  proceso em¡nentemente  resarcitor¡o, y por
esta  razón  de estar respond¡endo  por este tipo de procesos que afectan  mi  cot¡dianidad y los gastos,
m¡s ¡ngresos term¡nan  afectando  m¡s  ¡ngresos,  uno /o que qu¡ere es  no tener prob/emas,  de este t¡po
de procesos que term¡nan afiectando /a d¡nám¡ca económica que uno maneja".

Seguidamente   rindió   versión    /¡bre   y   espontánea    e/    Dr.   .FERNEY   RODRIGO    DELGADO
TRILLERAS,  ¡dent¡f¡cado con  la  cedu/a  de  c¡udadanía  número  17.657.902,  Con  todo  respeto a/  igual
que  la  anter¡or  ¡ntervenc¡Ón  es  dec¡r que  rev¡sar el  actuar del  func¡onar¡o  públ¡co  CARLOS  LOZANO
quien  fungía  como  almacen¡sta  del    mun¡c¡p¡o  de  Nataga¡ma,  qu¡en  fue  qu¡en  entregó  esos  artícu/os
ese  b¡en  municipal,  y  persona/mente  ent¡endo  que  el  deb¡era    de  haber  rea/izado  como  mínimo  una
acta de entrega, estaría faltando a su deber como funcionario públ¡co y mostrando un  c¡erto grado de
neg/¡genc¡a,  de  /a  m¡sma  manera  para  qué tengan  en  cuenta  que  desde  el  año  2019,  responder  por
un   bien   que   last¡mosamente   no  fue  entregado   de   la   mejor  manera   por   parte   de/   almacen¡sta
munic¡pal.

So/¡c¡ta  la  v¡ncu/ac¡Ón  de/  a/macen¡sta  de/  mun¡cip¡o  de  Natagaima  que  el  señor  almacen¡sta  muestre
una  prueba  de entrega  de esos elementos,  so/¡c¡ta tamb¡én  reitera  la v¡ncu/ac¡Ón  de/  almacen¡sta  cual
es e/  soporte que tiene como  soporte de  entrega  de  los tr¡c¡c/os.  Ev¡denc¡a  e/  Despacho  que el  señor
FERNEY RODRIGO DELGADO TRILLERAS, presentó vers¡Ón l¡bre, so/¡c¡ta el cert¡f¡cado del acta de
entrega de  /os soportes de estos elementos triciclos que son  mot¡vo de hal/azgo cual  es e/ soporte .de
entrega a/ respecto.

Este Despacho deja concluida   de vers¡Ón libre dentro de la presente audiencia.

Asíias cosas estas son  las  man¡festaciones real¡zadas en  la vers¡Ón  l¡bre y as¡mismo en  /os descargos
esbozados   por   los   dos   presuntos   responsables   fisca/es,   dentro   de/   trám¡te   de   la   audienc¡a,
bás¡camente  una  ¡nfierenc¡a  por  parte  de  este  servidor  real¡zada  al  estud¡o  ju¡cioso  del  proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal,  se  evidenc¡a  claramente  que  la  defensa  se  fundamenta  específ¡camente
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end¡/gar  la   responsab¡/¡dad   quizás  como  func¡onar¡o   públ¡co,   en   este  caso  del   almacenista,   como
qu¡era con obediencia   a /as func¡ones que t¡ene como todo serv¡dor públ¡co previo a tomar e/ cargo el
a/macenista debió segu¡r unas r¡tual¡dades y proced¡m¡entos y en ese sent¡do como custodiador de los
bienes  bás¡camente  hablándolo  era  é/  quien  debería  tener  en  cuenta  y  tener  el  contro/  de  dichos
b¡enes   de   hecho   los   que   en    la    actual¡dad   se   cuest¡onan   dentro   de/    presente   proceso   de
responsabil¡dad  fiscal,  y en  ese sent¡do  la  versión  y  /os  descargos  de  los  dos  presuntos  responsables
f¡scales  se  encuentra  dirig¡da  prec¡samente  a  ello,   bás¡camente  esa  es  la   defensa  en  e/  sentido
también  de  afirmar que  la  v¡ncu/ac¡ón  debe  ser  necesaria  dentro  del  proceso  a  tal  almacenista  y  en
efecto este Despacho resue/ve a sol¡c¡tud de ellos no v¡ncu/arlo, lo not¡fica en estrados en su momento
en  /a  aud¡en.cia  de  descargos,  pero  s¡  lo  /lama  a  test¡mon¡ar  para  tener  /a  dec¡s¡ón  clara  respecto  a
ellos,   es  déc¡r  /a   decis¡Ón   que  se  tomó  por  parte  de  esté  de  Despacho  y  en   obed¡enda  a   los
fundamentos esbozados  por cada  una  de   /as  partes fue  a  so/ic¡tud  tamb¡én  de  parte y como  prueba
de  ofic¡o  /levar  a  test¡mon¡o,  ad¡c¡onalmente  dentro  del  trám¡te  del  proceso  /a  defensa  en  la  vers¡Ón
/¡bre y los descargos no fue únicamente /a menc¡onada  por este servidor.

Si  no  también  debe  dec¡rse    que  el  Dr.  Jesús  A/berto  Man¡os  Urbano,  tamb¡én.agrega  algo  adicional
siempre  en  su  defensa  y  se  refiere  específicamente  a  que  el  Nexo  causal,  bás¡camente  yo  /o  llamo
nexo  causa/  en  estos  momentos,     si  uno  /o  encaja  dentro  de  /as  conductas  y  /os  e/ementos  de/
proceso  de  responsab¡/¡dad  fiscal  pero    lo  que  ¡nf¡ere  bás¡camente  é/  como  alca/de  no  es  /a  persona
que  tiene  /a  responsab¡l¡dad  específica  de  cada  func¡Ón,  s¡no  que  é/  es  un  serv¡dor  que  atiende  las
func¡ones Const¡tuc¡ona/es de manera  general,  pero que obv¡amente por delegac¡Ón  o  por ¡ncluso por
la    m¡sma   norma   en    cal¡dad   de   las   func¡ones   que   están   designadas   a    cada   funcionar¡o,    la
responsab¡lidad  se  debe  centra/¡zar  y  no  debe  recaer  especi'f¡camente  en  él,  en  este  caso  end¡lga
obv¡amente  responsabilidad  ev¡dentemente  a/    a/macenista,  que  sus    funciones  específicamente  se
refieren a la custodia de los bienes.

Bás¡camenté este es un  recuento general de/  esboce que han tenído en  /a  defensa  los dos presuntos
responsables  fiscales,  para  acotar  que  dentro  de/  trámite  de  /a  aud¡encia  de  descargos  dieron  sus
vers¡ones libres, sus descargos y.en  esta audiencia que se está continuando tamb¡én sus alegatos con
d¡chos  fundamentos  que  han  s¡do  importantes  asimismo  han  s¡do  considerados  dentro  de/  presente
Fa/lo  que se  está  c¡tando,  bás¡camente  esto  es  /a  defiensa  con  /as  pruebas en  ese sent¡do  ex¡sten  un
med¡o   de   pruebas   allegado   en   los   hal/azgos   que   fueron   trasladados   a   la   D¡recc¡Ón   Técnica   de
responsabil¡dad f¡scal  /as  pruebas se  encuentran  en  un  CD  que  obra  a  fol¡o  (1.3)  de/  cartu/ario fís¡co
dentro de ese CD se encuentran varios documentos,  se encuentra  e/  manua/es.de funciones,  hoja  de
vida   de   los   prec¡tados   presuntos   responsab/es   fisca/es,   as¡m¡smo   se   encuentra   una   denunc¡a
instaurada  por el  Doctor  FERNEY  RODRIGO  DELGADO TRILLERAS,  ¡dent¡f¡cado  con  la  cedula  número
17.657.902,  ante  la  F¡sca/ía  respecto  de  los  b¡enes  mot¡vo  de/  daño  dentro  de/  presente  proceso  de
responsab¡/idad fisca/,  así como  un  acta  de  entrega  a  un  tercero   de  esos  m¡smos  b¡enes,  dentro  de
esas  pruebas  y  dentro  de  /as  evacuación  de  las  pruebas  que  se  susc¡taron  dentro  del  proceso  de
responsab¡/idad fiscal (i..y'

LOS MEDIOS PROBATORIOS RECAUDADOS=

PRUEBAS TESTIMONIALES                                                                         ,                                                                    i

" El día_ 17 de nov¡embre de 2021 se escuchó el test¡mon¡o sol¡c¡tado por /as partes en su defiensa y en

el  anális¡s  de  v¡ncu/ar  o  no  a  este  presunto  responsable  f¡scal  como  fue  negada  la  v¡ncu/ac¡Ón  se
dec¡d¡ó escuchar e/ testimon¡o  al señor CARLOS  LOZANO TAO  ident¡ficado con  /a  cedu/a  de c¡udadani'a
número  17.657.902,  de  Caquetá,  ante  este  Despacho   a  fin  de  dar c/ar¡dad  a/  asunto objeto  de  esta
investigación.                                                                                       i
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Al  cual  el  Despacho  le  advierte  que  no  t¡ene  la  obligac¡Ón  de  declarar  contra  sí  m¡smo  n¡  contra  sus
parientes  en  e/  cuarto  grado  de  consanguin¡dad  segundo  de  af¡n¡dad  y  pr¡mero  c¡v¡/   n¡  ccJntra  su
cónyuge  o  compañero  permanente,   de  acuerdo  con   e/   artícu/o  33  de  la   Const¡tución   polít¡ca  de
Co/omb¡a,  de  ¡gual  manera  se  le  hace  saber  que  de  acuerdo  con  el  arti'culo  442  del  CÓdigo  Pena/
Co/omb¡ano,  ind¡can  que se sanc¡o¢na  con  pr¡sión  de  se¡s  a  doce años  a  aquel/a  persona  que fa/te  a  la
verdad,   que   calle  total   o   parciá/mente   ante   autoridad   adm¡nistrat¡va-comó   /o   es   lá   Contraloría
Departamental,   estando   bajo   la   gravedad   de  juramento,   acto   segu¡do   se   procede   a   tomar  su
teStimonio así :

EI  Despacho comenzÓ Preguntando s¡ juraba dec¡r la jerdad y man¡fiestó que sí.

Ind¡cara   s¡   para   /a   época   de   los   hechos   se   encontraba   vinculado   a   la   alca/día   de   Natagaima?
Manifestó  que  sí que  actua/mente  se  encontraba  v¡ncu/ado  a  la  a/caldía  de  Nataga¡ma  en  ca/¡dad  de
almacen¡sta Técn¡co de  /a a/caldi'a  de  Nataga¡ma.

Se le  preguntó   si  conoci'a  de  a/gunos tr¡c¡c/os  para  e/  transporte  de  carne que.hayan  reposado  eh  e/
¡nventar¡o de /a  a/ca/día  de  Nataga¡ma  en  algún  momento?   A lo  que  respond¡Ó sí efect¡vamente esos
tr¡c¡c/os reposan en el  ¡nventar¡o de la  a/ca/día de Nataga¡ma.

Se le preguntó que cuantos tr¡cic/os eran señor   Car/os t¡ene conocim¡ento? Tota/ son c¡nco tric¡clos de
los cua/es hacen falta  /os que aquí se menc¡onan.

Se le pregunto qué le dijera a este Despacho s¡ esos triciclos fueron entregados a alguna dependenc¡a
de  la  alca/día  para  que  h¡c¡era  uso  de  ellos,  o  les  paso  /a  responsabi/¡dad  a  alguna  otra   dependencia
de /a a/caldi'a b¡en sea del sector centra/ o descentra/¡zado o un part¡cular para que hic¡era  uso de esoS
triciclos como a/macen¡sta.

A lo que respond¡Ó:  Esos tr¡c¡c/os estaban a cargo d'e /a Secretar¡a de Agr¡cu/tura y med¡o amb¡ente de
la alcaldía de Nataga¡ma.

En  efecto  de  /o  anter¡or  este  Despacho  tamb¡én  /e  preguntó,  med¡ante  qué.documento  se  le 'd¡o
tras/ado  a  esa  dependenc¡a  que  es  la  Secretar¡a  de  Agr¡cu/tura  existe  a/gún  Documento?  A  lo  que
respondiÓ   Ex¡ste  un  formato para  la  entrega  de  /os   b¡enes de  los  elementos devolutivos  med¡ante
un   comprobante   de   responsab¡/¡dad   que   se   /e   hace   a   cada   func¡onar¡o   que   pasan   a   tener
responsabi/idad. Así las cosas esta fué la  evacuación  de/ test¡mon¡o a  lo que este serv¡dor /e so/¡c¡ta  a
la   m¡sma  persona  que  r¡nde  el  test¡mon¡o  al/egue  dichos  documentos  o  comprobantes  donde  se   ,
traslada  la  responsab¡/¡dad  y  en  ese  sent¡do  fueron  allegados  como  prueba  documenta/,  reposan
actua/mente  en   el   expediente  en  fi'sico  y  obran  o  fol¡os  (63  al  71)  de/   cartular¡o,  e/  día   19  de
nov¡embre  de   2021   pruebas  detalladas  en   los  fol¡os   antes   ¡ndicados  y  corresponden   a   pruebas
documenta/es  que  se  ¡mpr¡m¡eron  y  reposan  en  e/  cartular¡o  y  se  pueden  ver¡f¡car  y  cotejar  en  /os
c¡tados fo/ios, ¡gua/mente estas pruebas le fueron enviadas a los   presuntos responsab/es f¡scales a los
respectivos correoS e/ectrónicos como se puede verif¡car a folios  (76 al  78)  del  cartu/ar¡o estos fio/¡os
en  la  revisión  de  las  cons¡deraciones veremos  cada  uno  específicamente teniendo  en  cuenta  que  no
so/o  e/  desarrollo testimon¡al  s¡no  son  pruebas fundamenta/es  dentro  de/  proceso  de  responsab¡lidad
fisca/  las allegadas. "

Conforme a  el  mater¡al  probator¡o  recaudado y a  lo  manifestado  en  las vers¡ones  l¡bres,  el  D¡rector de
Responsab¡I¡dad  Fiscal  y  Med¡o Amb¡ente,  logra  determinar la  relac¡ón  de  la  daño y conducta  respecto  \ ;L ,u uul lu y Tuuuuiiü l cJr[ü¢¥
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al   señor  FERNEY  ROGuIGUEZ  DELGADO  TRILLERAS,   en  su   calidad   de  Secretar¡o  de  Agr¡cu'tura  y
Ganadería  de  Nataga¡ma,  para  la  época  de los  hechos,  razón  por la  cual  real¡za  la  sigu¡ente indexación

para  establecer el valor del  daño:

_H;

•,fñ*      -aHgEffit5gdé `-C`á+ñe -Ña tá'¡_.

_airi./áiü:~.`

`   -';   ..,+ ol -s'_  "* -r -tilr
s,í--..í-l':..,gC,-

_      _,":-*,Í,,l,  ,+-,JS*#^`-,._       4
•',,' '.i,., )        ..`     '-'-.           -'                               .`                    -

t_+  ,I_l--` ú-Jr,-'S* -3*#9@ÉiÉE£3íS:>.                       1` r  =+=i;'-_FrS=i  Í..*> €`i

$      1'978.000

VP VH * IPCF

IPCI

2.191.369
1.978.OOO * 116,26

104,94

L=d exa ci ón
213.369

Meta de lnflación e lnf]ac¡Ón Total a]lConsumidor

Corte a Marzo de 2022

Vr. Tr¡c¡clos dCarneNatagaimaTo]ima SSS Vr. Triciclos deTransportredecarneNatagaimaTo[ima Tota[ Daño

Valor ln¡cial 1'978.000 1'978.000 1'978.000

1'978.000 1'978.000

Vr.  Indexación 213.369 213.369

Valor Total 1.978.000 2'191.369 2'191.369

En  virtud  de  lo  anter¡or,  el  va/or a  resarc¡r al  erar¡o  de  /a  Administrac¡Ón  mun¡cipa/  de  NATAGAIMA
To/ima   -,  distinguida  con        Nit  800.100.1.34-1.,   es   la   suma   de   DOS   MILLONES  CIENTO
NOVENTA Y UN  MIL TRECIENTOS  SESENTA Y  NUEVE  PESOS  MCTE  ($  2'191.369)  MCTE,,
por el  ha/lazgo  No  O16  de 21   el  cual   sustenta.lo siguiente "En  la vigenc¡a  (2020),  el  almacenista
del  mun¡c¡pio  de  Nataga¡ma  pudo  determinar  que  el  Secretar¡o  de  Agricu/tura  de  la  adm¡nistrac¡Ón
anterior  no  ha  hecho  la  devoluc¡Ón  de  dos  tr¡c¡cloS  para  el  transporte  de  carne,  e/ementos  que  se
encuentra  bajo la custodia  del  m¡smo ta/  como  /o man¡fiesta  e/  ex func¡onar¡o en  el  ofic¡o de fecha  d7
de febrero de 2020.

Así  m¡smo,  procede  a  fallar  s¡n  responsab¡I¡dad  fiscal  al  señor  JESÚS  ALBERTO  MANIOS,  en -su
calidad  de Alcalde del  Mun¡cipio de  Nataga¡ma  para  la  época de  los  hechos,  al  nó  comprobarse el  nexo
causal  entre  la  conducta y el  dañO,                                                                       ii

Colofón   de   lo  anterior,   el   Despacho   de   la   Contralora   AuxiI¡ar  de   la   ContraloriJa   Departamental   del
Tolima,  encuentra  ajustado  a  derecho  los  argumentos  expuestos  por  el  operador  admin¡strat¡vo  de
inst:ancia   y   en   consecuenc¡a,   que   efect¡vamente   exist:¡ó   un   detrimento   al   erario   público   de   la
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Adm¡nistración     Municipal  de  Natagaima,  por  la  no  devolución  de  los  dos  tr¡ciclos  ut¡lizados  para  el
transporte de carne,  elementos que tal y como se comprobó en  los formatos de entrega de los bienes

y  oficio  ALM  O6-2021  de  fecha  d¡ecinueve  (19)  de  noviembre  de  2021,  los  m¡smos  estaban  bajo  la
responsabil¡dad  del  señor  FENEY RODRÍGUEZ  DELGADO,  conforme  a  la  prueba  obrante  a  foI¡o  68
del  expedienlte en  el  cual  se evidenc¡a  que el  día  diecisé¡s (16)  de enero  de 2020  recibió  los tric¡clos de
transporte de carnes.

En,el  mismo  sentido,  se  prof¡ere  fallo  sin  responsabiI¡dad  para  el  señor JESÚS  ALBERTO  MANIOS
URBANO,  qu¡en   obraba   como  Alcalde  del   Mun¡cipio  de   Nataga¡ma   para   el   año   2020,   pero  es  de
aclarar  que  la  responsab¡l¡dad  de  los  elementos  objeto  del  detrimento  patr¡mon¡al,  no  podían  recaer
sobre  el  sujeto   procesal,  toda  vez  que  como  se  man¡festó  anteriormente,   existió  un   responsab'e
directo  de  la  tenencia  de  los  tric¡clos,  razón  por  la  cual  se  exonera  de  toda  responsabilidad,  al  no
configurarse el  nexo causal  entre  la  conducta y el  daño f¡scal  por la  pérdida  de  los bienes.

Por  últ¡mo,  es  ¡mportante  resaltar  que  una  vez  constatadas  todas  y  cada  una  de  las  actuac¡ones
adelantadas  dentro  del  proceso  de  responsabil¡dad  objeto  de  estudio,  desde  la  apertura  e  imputación
del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  se  ver¡fica  que  a  los  vinculados  se  les  garantizó  el
deb¡do  proceso  y  su  derecho  a  la  defensa,  tal   como  se  evidencia  en  las  acciones  adm¡n¡strat¡vas,
surtidas   conforme   a   derecho,   encontrando   lo   sigu¡ente:   el   auto   de   apertura   e   ¡mputac¡Ón   de
responsabil¡dad   fiscal   deb¡damente   notificado   según   consta   en   el    exped¡ente,   fallo   con   y   s¡n
responsab¡l¡dad  fiscal  not¡ficado  en  estrados;   actuac¡ones  procesales  adelantadas  en  debida  forma,
garantizando los pr¡nc¡pios de public¡dad y defensa de 'los investigados.

En   consecuencia,  conforme  a   las  cons¡derac¡ones  .fácticas  y  juríd¡cas  esbozadas  anteriormente,  se
conf¡rmará  en  todas  sus  partes  eI  Fal'o  con  y  s¡n  responsab¡lidad  Fiscal  Proferido  med¡ante  Acta  de   J
Aud¡enc¡a  No.  002  De  Fecha  se¡s  (06)  de  mayo  de  2022,  Mediante  el  cual  se falla  con  responsabil¡dad
ñscal  por [a  suma  de  DOS  MILLONES CIENTO  NOVENTA Y UN  MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
NUEVE    PESOS    MCTE    ($21191.369)    a    cargo    del    señor    FERNEY    RODRIGO    DELGAbO
TRILLERAS,  ¡dentificado  con  cédula  de  c¡udadanía  número  17.657.902,  y  a  sú  vez  profiere  fallo  s¡n
responsabilidad   fiscal   a   favor   del   señor  JESÚS  ALBERTO   MANIOS   URBANO,   identificado   con
cédula  de  c¡udadanía  No.  93.477.285,  en  calidad  de  Alcalde  deI  Munic¡pio  de  Nataga¡ma-Tol¡ma  para
la  época  de  los  hechos;   de  igual  forma  se  desvincula  la  compañía   de  seguros  SOLIDARIA  S.A,
¡dentificada  con  N¡t  860i524i654-6,  dentro  del  proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal  No.  112-017-2020,

por las razones anteriormente expuestas.

Por últ¡mo,  se adv¡erte que en  el  evento que aparezcan o se aporten  nuevas pruebas que acrediten  la
existenc¡a  de  un  daño  al  erar¡o  del  Estado,  o  la  responsab¡l¡dad  del  Gestor  F¡scal,  o  se  demuestre  que
la  dec¡sión  se  basó  en  pruebas  falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del  proceso,  de  conform¡dad  al
artículo  17 de  la  Ley 610 de 2000.
En  virtud   de   lo   anteriormente   expuesto,   el   Despacho   de   la   Contralora   Aux¡l¡ar  de   la   Contraloría
Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE=

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR en  todas  sus  partes  la  dec¡s¡Ón  profer¡da  por  la  D¡recc¡Ón
de   Responsabil¡dad   Fiscal   en   el   Auto   contenido   dentro   del   Acta   de
Aud¡enc¡a  de  Decis¡Ón  Noi  OO2  del  día  seis  (06)  de  mayo  de  2022,  por
med¡o  del  cual  decide  Fallar  con  responsab¡l¡dad  f¡scal,  de  conform¡dad       `
con  el  artículo  53  de  la  Ley 610  de  20OO,  dentro  del  proceso verbal  112-\r

17

! f.. ;;.

]entro oei proceso verDai Li&p\f

/ %#lá,,# í¢ 7ue Gg óá7;oJc#/
+57(8)26l   ll67-2611169   E

despacho.contraloria@contraloríatolima.gov.co   *=]

www.COnlralOriCitOI¡mci.goy.co   ©



C®NTR-ALORíA----------, t± -.  ---------,---
DEPARTAMENTAL     DEL     TOLIMA

/ rm#í/eiI:;wffbnJíifflo:BÍ?¢ l

017-2021,  adelantado ante la Adm¡n¡stración  Municípal  de  Nataga¡ma,  en
contra   del   serv¡dor   público   para   la   época   de   los   hechos   de   manera
ind¡v¡dual    así:    DOS    MILLONES    CIENTO    NOVENTA   Y   UN    MIL
TRESCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  PESOS  MCTE  ($2.191.369)  a
cargo     del     señor     FERNEY     RODRIGO     DELGADO    TRILLERAS,
ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  número  17.'657.902;  conforme  al
Artículo  54  de  la  Ley  610  del  2000  se  profiere  Fallo  s¡n  Responsab¡lidad
Fiscal  a  favor  del  señor  JESÚS  ALBERTO  MANIOS,  ¡dentificado  con
cédula   de   c¡udadanía   No.   93.477.285,   y   por   último,   se   desv¡ncula   la
compañía  de  seguros  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA

v-t5Z/

ident:¡ficada   con    N¡t   860.524.654-6,    conforme   a    las   consideraciones    ll
expuestas en  la  presente prov¡dencia,

ll

ARTÍCULO 'SEGUNDO=            Notificar  por  ESTADO  y  por  Secretaría  General  el  contenido  de  la

presente   providenc¡a,   de   conformidad   con   el   artículo   106   de   la   Ley
1474    de    2011    a    FERNEY    RODRIGO    DELGADO    TRILLERAS,
¡dent¡ficado   con   cédüla   de   ciudadanía   número    17i657.902,   JESÚS
ALBERTO    MANIOS,    ident¡ficado    con    cédula    de    c¡udadanía    No.
93.477.285 y a  la  compañía  de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA S.AI,  identificada  cón  Nit.  860.524.654-6.

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO=

En   firme   y   ejecutoriado    el    presente   auto,    por   intermedio    de    la
Secretaría    General   y   Común   de    la    Contraloría    Departamental    deI
Tolima,     devuélvase     el     expediente,     a     la     Dirección     Técnica     de
Responsab¡lidad  Fiscal  para  lo  correspond¡ente.

Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

M A R#Ja£TÉH-oyos
Contra'ora  Auxiliar
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